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DESCRIPCION 
 

El Consejo Permanente y el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, en virtud 
del mandato conferido por la Asamblea General mediante la resolución AG/RES. 2114 
(XXXV-O/05), acordaron establecer un Órgano Consultivo Conjunto de la Comisión de 
Seguridad Hemisférica (CSH) y la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo 
Interamericano para el Desarrollo Integral (CEPCIDI) sobre Reducción de Desastres 
Naturales y Gestión de Riesgos. 

PROGRAMA 
 
i. Trabajar en la implementación inmediata de las recomendaciones acerca de la gestión 
sistemática de riesgos, incluida la identificación reducción y transferencia de riesgos, 
dirigidas a la OEA y sus órganos subsidiarios.  
ii. Examinar los estatutos del Fondo Interamericano de Asistencia para Situaciones de 
Emergencia (FONDEM) y del Comité Interamericano para la Reducción de los Desastres 
Naturales (CIRDN) y proponer las modificaciones necesarias para crear un solo comité 
interamericano permanente para abordar los desastres naturales y otros desastres y 
desempeñar las funciones del CIRDN, el Comité Interamericano para Situaciones de 
Emergencias y el Comité Interamericano de Asistencia para Situaciones de Emergencias y 
que esté compuesto por los órganos, organismos y entidades y mecanismos pertinentes de 
la OEA y el sistema interamericano. 
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